
 

 
 

INICIATIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Diputado Santiago Creel Miranda 

Presidente de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

Ciudad de México 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su conocimiento que, en sesión 

ordinaria de la honorable XXIV Legislatura constitucional del estado de Baja California, celebrada el 10 de 

noviembre del año en curso, se aprobó el siguiente 

Dictamen número 36 

De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 

Único. El Congreso del estado de Baja California, en ejercicio de su atribución establecida en los artículos 71, 

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 27, fracción II, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, resuelve presentar ante el honorable Congreso de la Unión 

iniciativa con provecto de decreto por el que se reforma el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36. 

Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 

II. Derogada 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción 

penal; y 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. No debiendo de ser aplicada la 

suspensión de derechos políticos para aquellas personas privadas de la libertad en calidad de imputadas, 

que no han recibido sentencia condenatoria declarada ejecutoriada por la autoridad judicial. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de ciudadano, y la manera 

de hacer la rehabilitación. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al presente, hacemos propicia la 

ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 



 

 
 

Mexicali, BC, o 14 de noviembre de 2022. 

Diputada Alejandra María Ang Hernández (rúbrica) 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Honorable XXIV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California 

 

 


